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DE Director General
ASUNTO: Desiqnación superv¡sión contrato CVC No. 0675 de 2026
CIUDAD Y FECHA Santiago de Cali, 03 de iunio de 2026

Por med¡o del presente memorando me permito designarlo para ejercer la superv¡sión del
contrato CVC No. 0675 de 2026, suscrito entre la CVC y GRAN IMAGEN S.A.S,
identificada con la NlT. 830.023.178-2, el cual tiene como objetoj "PRESTAR EL SERv/c/o
DE ALQIJILER DE IMPRESORAS Y ESCAA/ERES QUE /NCLUYA LOS SERY'C/OS DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CONSUM/BLES, SUM/N/SIRO§ COSTO
POR CL|C ICOSTO POR PAGTNA TMPRESA) MAS EL SERy/C\O DE SOPORTE TECNICO EN
SITIO, PARA LAS DIFERENIES DEPENDENCIAS DE U CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA"."

Las funciones que usted tendrá son las de control técnico, administrat¡vo y contable
enumerado en las Resoluc¡ones 072 del 03 de febrero de 2014 y en la Resolución
0l l0 No 0205 del 21 de abril de 2014 y en la resolución 0100-0045 del l3 de enero de
2020. Manual de ¡nterventoría y supervisión, con el apoyo que en su momento requiera y
ponga en mi conocim¡ento oportunamente. Así mismo, le recuerdo que usted tiene la
obligación de ingresar a los aplical¡vos SABS y SIGEC, el avance mensual del Contrato.

Es necesario que usted conozca, que la ley señala que todo superv¡sor, responderá
disciplinaría, c¡v¡l y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones del contrato,
como por los hechos u omisiones que, siéndole imputable, causen perjuic¡o a la ent¡dad
(Ley 80/93 Artículo 5l y 53).

También le recuerdo que en el evento de ser condenada la CVC en una acción de
responsabil¡dad (contractual o Extracontraclual), de acuerdo a la ley 687 de 200'1, que
haya sido consecuenc¡a dolosa o gravemente culposa del funcionario supervisor, la CVC
deberá repetir contra éste (Ley 678/01 Art¡culo 30). lgualmente deberá cumplir con lo
establec¡do en la ley 1474 de 201 1(deberes y obl¡gac¡ones) y en las resoluciones 0702 y
205 de 2014 y 0045 control técnico, administrativo y contable)

Atentamente,

MARCO A IO SUAREZ GUTIERREZ
f Director General
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